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Estando el presente asunto pendiente para decidir respecto de su 
admisión, observa el despacho que la demanda de la referencia no 

cuenta a cabalidad con los requisitos señalados por el Código 

General del Proceso, art. 82, 83 y 90, pues se denota las siguientes 
falencias: 

 

 
 No se acreditó la existencia y representación legal de la 

propiedad horizontal demandada. 

 
 No se indicó el canal digital donde deben ser notificada la 

demandada. 

 
 

Por tal razón se hace menester inadmitir la demanda, contando la 

parte actora con un término de cinco (5) días, para que subsane los 
defectos anotados. 

 

Se le reconoce personería al doctor JHEAN   CARLOS   VELASCO   
PALMERA para actuar dentro de la presente causa en favor de sus 

representada. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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